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PRESENTACIÓN.  

  

 

La Casa de Cultura Cocotli, se encarga de generar de manera permanente, procesos de 
desarrollo cultural, destinado a la preservación, transmisión y fomento de muestras artísticas y 
culturales propias de la comunidad. 

 

Este centro cultural debe responder al interés cultural y social de la población, ser coherente 
con la cultura local de la comunidad, es un edificio multifuncional con salones básicos 
equipados, para desempeñar las actividades, a un costo muy reducido o de manera gratuita.  

 

Además de generar las facilidades para la enseñanza y la práctica de las diferentes expresiones 
culturales, así como para realizar la difusión, formación, capacitación, investigación, 
organización y apoyo a la creación artística, otorgando cursos y talleres en diferentes áreas 
tales como: danza, teatro, narración oral, música, artes plásticas, literatura, entre otras dirigido 
a niños, jóvenes, adultos y adultos mayores. 

 

Es un espacio cultural que posibilita la inclusión de la población, con el fin de diseñar las 
políticas, derechos y facilitar el acceso al arte, además de desarrollar actividades de formación 
y capacitación en las diferentes áreas artísticas y culturales, apoyando la creación artística y 
fomentando el intercambio cultural. 
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1. MISIÓN  

Promover las manifestaciones artísticas y culturales a través de la difusión de la enseñanza, 

mediante un activo programa artístico y cultural, estimulando los trabajos de creación, 

investigación, científicos, literarios y artísticos. Contribuyendo así a la formación integral de 

individuos con capacidad crítica y sensible ante la diversidad de su entorno cultural. 

 

 

 

2. VISIÓN  

 

Ser el espacio más importante de referencia en el ámbito cultural en el municipio de Cocotitlán, 

desde una perspectiva intercultural de las manifestaciones populares y artísticas. 

  

  

 

  

  

  

  

  

  

  



 

 

 

 

 

3. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

   

 Promover la libre manifestación de la cultura con el fin de lograr su difusión y elevar el nivel 

cultural del municipio.  

  

 Estimular los trabajos intermunicipales y estatales, en relación a temas de arte y cultura. 

  

 Establecer intercambios culturales con instituciones similares.  

 

 Promover y fomentar la enseñanza artística a través de talleres, cursos y eventos 

culturales. 

 

 Aplicar en todo momento las políticas, lineamientos y directrices que le asigne la Secretaría 

de Cultura.  

  

  

 Realizar los estudios, investigaciones y proyectos que considere pertinentes para la 

realización de su objetivo.  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

   

  

  

  



 

  

  

 

 

  

4. ATRIBUCIONES   

 

 

La Casa de Cultura es un inmueble que presta las facilidades para la enseñanza y práctica 

de las diferentes expresiones culturales, así como realizar la difusión, formación, 

capacitación, investigación, organización, apoyo a la creación artística y talleres en las 

diferentes áreas artísticas como son: pintura, música, literatura y danza; dirigidos a niños, 

jóvenes, adultos y adultos mayores.  

 

Es la dependencia administrativa encargada de establecer, dirigir, fomentar y ejecutar 

políticas y programas en materia de cultura, siendo el vínculo con las autoridades federales, 

estatales y municipales competentes en la materia, procurando en todo momento el fomento 

de las tradiciones, costumbres y cultura que dota la identidad del municipio de Cocotitlán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

5. MARCO JURIDICO 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

• Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

 

•  Constitución Política del Estado libre y Soberano de México.  

  

• Ley Orgánica del Estado de México y Municipios.  

 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

• Bando Municipal, administración 2022-2024. 

 

• Plan de Desarrollo Municipal, administración 2022-2024. 
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6. ORGANIGRAMA  

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  



 

  

  

  
  

  

7. FUNCIONES 

 

o Promover programas de aprendizaje y desarrollo cultural, por medio de actividades 

artísticas que desarrollen el potencial humano y la valoración de la diversidad 

cultural. 

o Gestionar alianzas de trabajo en conjunto con otras direcciones intermunicipales, 

instituciones de gobierno y sociedad civil, con el fin de promover, ejecutar y difundir 

las actividades de Casa de Cultura Cocotli. 

o Garantizar el acceso de este espacio cultural, sin ningún tipo de discriminación por 

género, edad, religión o etnia. 

o Facilitar la promoción, producción, visualización y difusión de las expresiones 

culturales locales, regionales, estatales y nacionales. 

o Generar acciones que impulsen el desarrollo de la educación artística no formal y 

la difusión cultural. 

o Dirigir y supervisar el trabajo técnico-operativo y administrativo del personal 

adscrito a Casa de Cultura. 










